
CONSTANCIA DE SECRETARÍA  
A Despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo con acción real, informándole que 
la vocera judicial de la parte ejecutante allegó vía correo electrónico prueba de la 
citación de la acreedora hipotecaria. 
 
San José, Caldas 11 de febrero de 2021. 
 
 
LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 
Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal 
San José – Caldas 

Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2020-00067 

Auto Sust. 066 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo con acción 

real promovido por medio de apoderada judicial por el señor JOSÉ LIBARDO 

BEDOYA GRAJALES contra el señor JOSÉ DAVID LONDOÑO LÓPEZ, se 

evidencia que la apoderada de la parte actora adelantó gestiones para la citación 

de la acreedora hipotecaria la señora FLOR MARÍA LARGO, no obstante se 

observan las siguientes falencias: 

 

1. El numeral tercero del artículo 291 del C.G.P, indica que cuando la citación 

para notificación personal deba entregarse en un municipio distinto al de la 

sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días. 

 

En el presente caso, se observa que la entrega de la citación se realizó en el 

vecino municipio de Viterbo, Caldas, razón por la que se debe indicar que se 

tiene diez (10) días para comparecer al Juzgado de San José, Caldas, y no de 

cinco (5) días como erróneamente, se indicó en la citación que se entregó a la 

acreedora hipotecaria. 

 

2. Revisado el contenido de la citación se observa que se indicó de manera 

equivocada el horario de atención de este Despacho Judicial, pues en este 

Juzgado se labora de lunes a viernes en el horario de 8:00 am a 12:00 pm y 

de 2:00 pm a 6:00 pm. 

 

En razón de lo anterior y en búsqueda de la protección del debido proceso y 

acatamiento de los términos judiciales en cada caso en particular, la parte 

demandante deberá realizar nuevamente la citación con las correcciones indicadas  

a la acreedora hipotecaria. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CÉSAR AUGUSTO ZULUAGA MONTES 
JUEZ 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales  
Juzgado Promiscuo Municipal de San José, Caldas 

Código No.17-665-40-89-001  
Carrera 3 3 3 - 33- Celular 3223083049  

J01prmpalsjose@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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